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Decreto i492/1975 (eBoletin Oficial del Estado. número 165).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de,

1875 (·Boletín Oficial del Estado. número 282).
orden ,del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden ,del Ministerio de COmercio de -24 de febrero de 1976

(..Bolettn Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma.rzo

:.le' 1976 ( ..Boletin OficiaJ. del Estado.. número 77>'

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
oión General de Exportación. dentro de sus respectivas com·
petencias,- adoptarán -las medidas adecuadas para la correcta
apiicacióD y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftps,
Madrid. 1 de diciembre de 1983,-P, D., el Director general

d.e Exportación, Apolónio Ruiz Ligero.

I.lmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de díciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma -Material CUnico,' S. A.-,·
el régimen de trdfico de perfecc"ionamiento activo
para la impoTtac~ón de 'Tipa, de vacuno)' la expor
tación de hilos de catgut simples )1 cTómicos este
riltzados para suturas quirúrgtcas.,

, Ilmo. Sr.-l- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Material Clinico, S.~ A._, so
licitandó el régimen de tráfico de 'perfeccionamiento aotivo para

•

La. lJnporte.cióD. de tripM' de V8CUAO J 1.. ezportaotim de h1J.oe
de catgut simples y or6mioos ester1lizedoe para euturaa quirúr
gIcas,

Este Ministerio, de acoordo a lo 1Ilfarmado y propuesto por_
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prilnero.-Se autoriza' el régimen de t.ráf1co de perfeooio
namiento activo a la firma .Mf;3¡teriaJ, Cl1nico. S. A._, 00Il domi
cilio en carretera de "''-A''l6B&, 121, -Rubí (BuoeloneJ, y n1ímero
de identificación f~ A-oaoo2744:.

Segundo:-Las meroa.ncías de .importac1órl eerán lu &1~
guien~: -.

TripaB de vacuno, !wadu, P. E. 05.04.00.2,' ,. de los anchos
siguientes: ./

1. De 12 milímetros.
2, De 13 Y 14 níiJ.imetros.
3. De 16 milimetrOs.
4. De 19 Y 20 milímetros.
5. De 2IB milimetros.

Tercero.-Los productos de exportación, "rAn l~ siguientes:

Hiloo de catgut simples y crómicoe estetiUiedoe. pv& suturas
quirúrgicas, 'de diversos calibres,' P. E. 30.05.10.

Cuarto.-A efeotos contables, se establece lo siguiente:.
Por cada. 100 metros HneaJes de los oaJ.ibrea que se especi·

fioa.n. en las columnas 1 y 2 del cuadro que se detEJ.la .. CCJll.t1~
nuación. que se exporten, se podrán. importalr con· franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de sdmi&i6n 'temporal O se

-devolverán 106 derechos arancelarios, según el sistema &1. que se
acoja el·interesado:

-, - .
Columna 1 I Columna 2 Columna 3 Columna -4 Columna ti Columna 11 Columna 7 Columna 8 Columna 9
relativa al relativa al calibre relativa a m. rélatlva a ma- relativa a me· relativa a me· relativa .. me· relativa .. m. relativa .. m.

.calibre en milímetros tros lineales trus lineales tras I~neales tras lineales _tras I1naaIes tras lineales trollllñ&&1ell
comercial exportados' calibre 12 mm cIllibra13 mm calibre 1-4 mm calíbre 16 mm caJibre 19 n:un ' calibre 20 mm calibre 28 mm

I~-,,
6/0 Del -4 al 10 ...... 120 no 103 90 76 72 01
5/0 Del 12 al 18 .•.... 120 - no 103 90 76 72 51
4/0 Del.20 al 26- ..... : 120 no 103 90 '76 72 &1
3/0 Del 2e al 32 .•• ,. 240 222 206 J80 152 144 103
2/0 Del 34 al 40 ....... 300 277 257 225 180 180 129
O Del1.~ al 48 .... ;. 4-20 . 388 380 315 285 21!2 - 180
1 Del 5ll al 58 ... ., 576 532 ... 432 36' 348 247
2 Del 'J( al 66.. , .. , ·720 665 617 MIl 455 432 309
3 Del 68 al 72 .•.... 8'0 775 720 630 &30 l504 360
4 Del 7.. alBO .... 1.020 ..1 87< 765 "4 612 .37

·5 Del.:>} al'86 ..... 1.080 O.., , 026 810 - 882 648 463
6 Del Bit al 94 ..... 1.200 1.108 1.029 000 758 720 ,514

No existen mermas ni subproductos

El interesado 'queda obggado 8 declara.r en la documentación
aduanera de exportac\óñ y en la correspondiente hoja de deta~

He, por cada prooucto exportadcf, las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiSCal asi co
mo calidades, tip9S. (acabados, colores. especificaciones particu
lares, formas de presentación), dlm-ensioT.$ y demM caracteristi
-eQ>5 que las :dentifiquen y distingan de otras similares y que.
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente, con las
merca'ncías ¡..reviame ~ importada6 o que. en su co-mpe:t.;ión,
se import.e t"\Osteriormente. a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar. entre ellas la extracción de muestras' para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanfis, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 24- de agosto de
1004, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado~. debiendo el inferesa.do. en su caso, solicitar
la prórroga ... on tl'€s meses de 8Jl1telación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida. por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 2A de febre~o de 1976.

Sext9.-Los 'paises de origen de la mercanci!!.a importar
serán todos aquellos oon los que Espafia' mantiene relaciones
comerciales normales. LOs paises de des-ttno de las exporta:
ciones serán aquellos con los que Eepa.tla mantiene asimismo
1'91acion~ comerciales nl>Tl1lalee o Su moneda d e pago sea
convertible,-p ...diendo la Dirección Gen 'al de Exportación, s' lo
estima oportuno. autor1z~exportaciones a los demás paises.

•LM exportaciones realizadas a partes del teITitario nacional,
situadas. fueTa del área aduanera, también ea beneficiarAn del
régimen de tráfico d-e perfeocionamie.n.to activo. en análogas
condiciones que la.fi destinadas aJ. extranjero.

Séptimo.-El plaz) para ia transform~6n' y exportación en
el sistemá de admisión temporal no podrá ser superiora dos

. afios, si bien. para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los re<'" JfJit06 establecidos en el punto 2.4- de la Or
den ministerial de 16 Presidencia del GobieJ'O() de ao de noviem-

bre de 1975 y en el p\>.nto 6.° de la Onlen (lel Mini&terio de Co
mercio, de 24 de febrero de .1976. En 'el sistema de ~p08ic16n
can franquicia arancelaria, el plazo T'a.Ta 8Olicit&1' las import&-o
ciones será de un año, ,a partir de la. fecha de 1aB e~part.a
ciones respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministeria.l de la Presidencia del Gobiemo de lO de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a lmpart&!' con :b'6nqUicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea.1izadeB, podlT'áO. ser acumuladas, en todo
o en parte, ·sin más limitación que el cumplimiento-del plazo
para solicitarlas. En el sistema de devolución de derechos, el
plazo dentro del cual ha. de' realizarse la transformación o in
corporación y exportación de 1&8 meroe.nci86, serA de _seis
meses.

I Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará EID. el mo.
mento de la presentación de la correspondiUlte declaraci6n o
licencia de importación, en la admi6i6n tlempor&. y en el mo
mento de soHcitar la correspondiente lioencia de expórtacl6n.
en los otr06 dos sistemas. En todo OB6O, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen~ia de·
importación como de la lioencia de exportación, que eltiltu18l' se
acoge aJ régimen de tráfioo de petfecciOllamiento activo,
y el sistema elegido, mencionando 18; disp06ici6n por la que Be le
otorgó el mismo.

Noveno.-W me:-ca.n.cía5 importadas en régimen de tráfico
de perlaccio:namiento activo, &sí como los productos terminados
exportables quedartm sometidos ad régimen fiscal de ilD.spección.

D1oez.-En el. sistema de reposición con franquicia ar&.ocelaria
'l de, devolución de derechos, lasexportacionee que ee hayan
efectuado desde el 2{ de agosto de 1963, h&sta 1& &ludida fecha
de pubU(lOCión en el .BolelÚl Oficial del EatadOo. podrán oro
gerae también a 106 beneficios COIT9Spondlentea, siempre que ea
hayan hecho COJlIStar en la lloencie. ce exportación y en. 1& re&
tante documentación aduanera da despacho la referencia de ,es
tar en trámite su resolución. Para estae exportaciones, loe PIe.-. .
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ZOI eeft.aJadoe en el &rtfculo -anterior', comenzarán a contarse
desde la. techa de publiCfLCión de esta Orden 9D. el .Boletin
Oficial del Estad~. .

Once.-Eeta autorización se ragtra en todo aquel,lo Nllativo
8. tráfico de J¡r!eccionamiento y qu~ no esté contemplado en la
presente Orden minieterieA. ·por la normat.iva que se deriva de
las siguientes dts'"08tclone9: , .

_ Decreto 1*2/1975 (.Boletín Oficia! del Estado.. número
165),

_ Orden de la PresidenCia: del Gobierno de 2(}..de noviembre
de 187'5 (.Boletín Oficial d"el Estado.. número 2821.

_ Orden del Ml!Ilieterio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
{.Boletin Oficial del Estado- número 53>' .

- -- Orden del Ministerio de Comettio de 24 de febrero de
1976 {",Boletín Otlctal del Estado número 531.

- Circu'lar d-.Ja. Dirección General- de-Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado~ número· 77).

Doce.-La Dirección Genera.l de Adu8l1188 y la Dirección Ge
neI'8l de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las med-idas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento d-e la presente autorización.

Lo que comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. I. muchos años.
Madrid" 16 de diciembre de 1003,-P.' D., el Director gen-era,l

de Exportación, Apolonio Rujz Ligero.

Ilmo'. Sr. Director genera'l de Exportación.

ORDEN de 18 de diciembre de 1983 por la que S6
autoriza o la firma c.Gran;as Madrileñas. S. A .... _el
régimen de tráfico cU perfeccionamiento activo pa.
ra lG tmportoctón de leche en polvo ..spray.. y suero
de ~che en pOlVD espray.. Y la exportación de lacto

- reemplaztLnte8 para alLmentación animal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos' los tré.mites reglamentarios en el expev'
diente promovido por la Empresa «Granjas Madrileftas, S. A.",
sollcitaildo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.
ra la importación de leche en polvo ..spray" y suero de leche en
polvo ..spray.. y la exportación de le.cto-reemplazantes para ali
mentación animal

Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión,.~ resuelto:

Primero.--:-Se autoriza el régimen de tráJico de perfecciona
mie~to activo a la ·firma ..cranjas Madrileñas, S. A.... con do~
cilio en Madrid, calle FranciscO Silvela, 27, y NIF A-2S189371.

Segundo.---oLa.s mercancil.!sde importación senm laS siguientes:

1. Leche en polvo ..spray_ descremada, sin desnaturalizar,
posición estadfstica 04.02.31.1, con la siguiente composición:

- Protefnas: 33/38 por ciento.
- Grasas: 0,5/1,5 por Ciento.

. ~ Cenizas: 7/9 por ciento.
- Lactosa: 4-5/55 por ciento.

- Humedad: 4/6 por ciento.
- Otros: 2 por -100 aproximadamente.

2. Suero de leche en polvo ..spray.. sin desnaturalizar, po~
sictón estadistica 04.02.11.1,- con la siguiente composi~ión:

- Proteínas: 11/15 por ciento.
- Gra.s&: 2 por 100 mé.Jtimo.
- Cenizas: 7/9 por cient<)o
- Lactosa: 65/73 por ciento;
- Humedad: 5 par 100 aproximadamente.

3. Suero de leene en 'polvo deslactosado ..spray.. sin desna-
turalizar! P. R, 04.02.11.1, con la siguiente composición:

- Proteinas: 24/28 por ciento.
- Grasas: 2 pOr 100 mé.x1mo.
- Cenizas: 15/22 por ciento.
- Lactosa; 40/56 por ci4:lnto.
- Humedad: 4/6 por ciento.

Tercera.-Lo~ productos de exportación séré.~ loa ~lgu1".ntes:

- Lacto-reemplazantes para 1& alimentación animal (¡eches
maternizadas en polvo para la aliment6ción animal). posioto--
nes estadisticas 23.P7.06.a y 23.07.09, _

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kl1ogramOS realmente contenidos de cada una .
de las mercandas 1 a 3. ambas inclusive, en los pI'oductos ex~
portados, se PQdnt importar con franqUiCia arancelarta, se da.
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los d.
rechos aranoolarlos, según el sistema al qUe le acola el intere
sado, 101,01 kilogramos de cada una de dichas mercancfaB.

- Se conslderaré.n mermas el 1- 'POr 100 de las mercancfas
que 18 imi,orten, No' existen subproductos,

El interesado queda obligado 'a declarar en la documentación
aduanera de expprtación_y en)a correspondiente hola de detalle,
por oada producto exportado. las composiciones de las materi&<;
primas empleadas, df:tterminantes del benefiCio fiscal. asi come
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partIcul....
res, formas de pre~ntación), dimensiones y demé.s caractet'is
ticas que las. identifiquen y distingan 'de otras similares y que
en cualquier qB.so deber'n coincidir _respect~vamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta de 1;&1 declaración y de las comprobaclones' qUe estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda. autorizar la correspondiente hola de dete.I1e. '

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir áe la fecha de su pubI1cación' en el ..Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso.' solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su-caducidad yadjuntan·
do la documentación exigida por la Orden del Ministeriode Co
mercio de 24 de febrero de' 1976.

Sexto.-Los paisp~ de origen de la mercancía a importlir se
rán todos' aqueno~ con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
Serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo. estima
oportuno. autorizar exportaciones a los. demé.s paIses.

Las exportacione!;o ~a1i~das a partes del territorio nacional
situaaas fuera del- área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trá.fic~ de perfeccionamiento ¡lctivo, en análogas
condiciones que· las destinadas. al extranjero. .

Séptin\o.-El plaz.n para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse- lo." requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de- n<r
viembre de 1975 'y en er punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ....

En el sistema.. dI:' reposición con franquicia arancelaria el pI.
zo para solicitar-lao; importaciones será de un año El partir de
18 fecha de,' ias exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministeriai de la ,Presidencia
del Gobierno de 2') de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, ti que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema d~ devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los atrae
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas tanto de la declaración o licencia de impor
ta.clón como de la' licencia de exportación. que el titular se ac~
ge al régimen de tráfico de per'feccionamiento activo y el ~is

tema elegido, ·mencionando la disposicrón por la qUe se le otorv
gó el mismo.
. Noveno.-Las rpercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiehto activo, ast como los prdduetos terminados
exportables quedaré.n sometidos a.l régimen tiscal de inspec,.
c1óo. . ,

Décimo.-<En el sistema de reposición cori. franquicia 'arane&
laria. y de· devolución de derechos. las exportaciones que S8
hayan efectuado desde el 2.( de abril· de 1983, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podré.n
acogerse también a los beneficios· correspondientJ;ls, siempre
que 58 hayan hecho constar enJa licencia de exportación y en
la restalfte documentación aduanera P.e despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior. comenzaré.n a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta. autorización se regiré. en' todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecc~onamlento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones: ,

- Decreto-.1mtl975 (..Boletín OfIcial del Estado... núme-
ro 165J. .. ' ~

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número '282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l-de febrero de 1978
(..Boletín Ofipial del Estado. número 53),-

- Orden del Ministerio de CQmer8io de, 24 de febrero de -1970
C-BoleUn Otlclal dei Estado... número 53l. . .,

- Circular de la Direooión General de Aduana.s de 3 de mar-
zo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodéclmo.-La D1recci~n General de Aduanas y la Dtree-;'
c1ón. General.de Exportación, dentro de sus respectiv.8S compe
tenCIas., adoptarán las medidas adecuadas para 1á correcta apl'
C8ción y desenvolvimiento de la ¡>resente autorización. >

Decimoterooro.--El régimen de _tráfico de pertecclonamleo T

activo que se autoriza por la pre~nte Orden se considera cont


